
MEDIDAS CONTRA EL CORONAVIRUS EN SAJONIA A PARTIR 
DEL 11 DE ENERO DE 2021

A causa del número continuadamente alto de infecciones con el coronavirus en Sajonia, el consejo de 
ministros decidió una nueva regulación para la protección contra el coronavirus, considerando las de-
cisiones de la conferencia del gobierno federal y los gobiernos de los estados federados del 5 de enero. 
Las medidas tienen como meta reducir el número de infecciones y frenar la dinámica de la pandemia 
del coronavirus.

La regulación es vigente a partir del 11 de enero hasta el 7 de febrero de 2021.

Regulación para la protección contra el coronavirus de Sajonia (Publicación oficial del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Cohesión Social del Estado Federado de Sajonia del 8 de enero de 202)

Obligación de utilizar una máscara protectora de boca y nariz y limitaciones 
de salida

 » Obligación de utilizar máscara protectora de boca y nariz en espacios cerrados públicos o accesibles 
a clientes, en los medios de transporte público y en general en todos los lugares, donde se encuen-
tran las personas.

 » Obligación de utilizar máscara protectora de boca y nariz delante de tiendas de comercio mayorista 
y minorista y en aparcamientos.

 » Obligación de utilizar máscara protectora de boca y nariz delante de escuelas, guarderías infantiles 
e iglesias.

 » Obligación de utilizar máscara protectora de boca y nariz en centros de trabajo y locales de empre-
sas, pero no en el propio sitio, si es posible cumplir de cierto con la distancia mínima de 1,5 metro.

 » Limitaciones de salida: Sólo es posible salir de la casa teniendo motivos válidos (trabajo, hacer las 
compras, cita médica, escuela, guardería infantil, ir al propio terreno/huerto).

 » Regla de 15 kilómetros: La limitación de 15 kilómetros alrededor de la zona de residencia o de tra-
bajo para realizar actividades de ocio o para hacer las compras sigue siendo válida.

 » Toque de queda a partir de un valor de incidencia de 200 durante cinco días consecutivos en todo el 
estado federado: Entre las 22 horas de la noche y las 6 horas de la madrugada es vigente la limit-
ación de salida ampliada. Entonces sólo es permitido salir de la vivienda propia por motivos válidos 
(trabajo, reparto de mercancías, cuidado, atención terminal).

 » Prohibición de alcohol: Está prohibido vender y consumir alcohol en público. La venta de bebidas 
alcohólicas sólo está permitida en recipientes cerrados para llevar.
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Reducir contactos y mantener la distancia
 » En principio, los contactos deben ser reducidos a un mínimo.
 » Limitaciones de contacto más estrictos: Contactos privados sólo están permitidos entre personas 

de un hogar y otra persona. Son válidas excepciones para familias o vecinos, que se apoyan mutua-
mente en cuidar los niños. En este caso se pueden encontrar los niños menores de 14 años de dos 
hogares como máximo.

 » Liamamiento urgente: Evitar todos los contactos no necesarios y viajes privados, turísticos y oficia-
les no indispensables.

Obligación de cuarentena
 » en caso de un resultado positivo
 » en caso de contacto directo con un caso positivo
 » en caso de sospecha de estar infectado

Escuelas y guarderías infantiles
Cierre de guarderías infantiles, escuelas y guarderías de alumnos de primaria. Escuelas, internados e 
instalaciones de asistencia infantil quedan cerradas hasta incluso el 7 de febrero de 2021.

Únicamente, los alumnos de los últimos cursos de colegios de enseñanza media (Oberschulen), escue-
las de educación especial (que son educados según los planes de estudio de los colegios de enseñanza 
media), liceos (Gymnasien) (grados 11 y 12), liceos profesionales (Berufliche Gymnasien) (grados 12 
y 13), institutos de formación profesional superior (Fachoberschulen), colegios de enseñanza media 
nocturna, liceos nocturnos (grados 11 y 12) y academias (grados 11 y 12) pueden volver a ir al colegio 
a partir del 18 de enero.

Por motivos de protección contra infecciones, las clases van a ser realizadas en cursos divididos. Todos 
los demás niños y adolescentes continúan con el periodo de estudio doméstico. Todavía se ofrece el 
cuidado de urgencia para los alumnos de nivel primario (escuela primaria y escuela de educación espe-
cial grados 1-4) y para niños en guarderías infantiles y guarderías de alumnos de primaria.

Vacaciones de invierno: Se reduce y modifica el periodo de las vacaciones de invierno. Por lo tanto, las 
vacaciones de invierno empiezan el 31 de enero y terminan el 6 de febrero como último día de vaca-
ciones. Como compensación, se prolongan las vacaciones de Semana Santa. Empiezan el 27 de marzo 
y terminan el 10 de abril, como estaba previsto.

Hacer las compras y tiendas
Las tiendas de comercio mayorista y minorista sigu-
en cerradas.

Siguen abiertos:
 » Tiendas de productos de uso cotidiano
 » Tiendas que ofrecen una gama de productos 

mixta pueden abrir, si la mayoría de los productos 
ofrecidos (más que 50%) es de la gama permitida.

 » Supermercados de bebidas
 » Mercados de productos para animales y mascotas
 » Correos y servicios de correos

 » Droguerías, farmacias y centros sanitarios
 » Bancos e instituciones bancarias
 » Ópticos, especialistas en audífonos
 » Agencias funerarias
 » Limpiezas
 » Lavanderías
 » Servicios de recogida y de entrega
 » Ventas de periódicos
 » Gasolineras, instalaciones de reciclaje
 » Talleres para coches y bicicletas


